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Introducción 

La Dirección de Investigación en Salud (en lo sucesivo, DIS) tiene por finalidad la 
implementación de las políticas de investigación del Ministerio de Salud de la Nación, 
orientadas a generar y movilizar conocimientos para aportar en los procesos decisorios 
relativos a la salud de la población, y a las políticas, servicios y programas del sector 
salud.  

Bajo distintas estructuras institucionales y denominaciones, desde 2002 hasta la fecha 
y en el marco de diferentes gestiones se fueron generando diversas políticas y 
actividades que han posibilitado construir una marca institucional identitaria y avanzar 
en los propósitos que dieron lugar a su creación. 

En la norma que dispone su creación como dirección (Res. Nº498/2016)1, se 
establecieron las siguientes acciones como competencia: 

a. Fomentar investigaciones éticas y de calidad en salud pública, para la reducción 
de la brecha entre producción-utilización de evidencia científica en la toma de 
decisiones clínicas y sanitarias. 

b. Establecer mediante metodologías validadas las prioridades de investigación en 
salud implementadas por el Ministerio. 

c. Promover la gestión del conocimiento a través de un programa de publicaciones, 
encuentros entre investigadores y tomadores de decisión, como así también a 
través de la Biblioteca Virtual en Salud del Ministerio. 

d. Promover la formación en investigación de los recursos humanos en salud. 
e. Promover alianzas estratégicas con actores clave del campo de la salud pública 

y la articulación con las áreas de investigación de los ministerios de Salud 
provinciales, con organismos de ciencia y tecnología, con centros de 
investigación y con organismos internacionales afines. 

f. Fortalecer los Comités de Ética de la Investigación (CEI) en las distintas 
jurisdicciones de salud. 

g. Promover el registro y fortalecer la difusión de las investigaciones en salud a 
través del Registro Nacional de Investigaciones en Salud (ReNIS). 

A su vez, por Decisión Administrativa Nº891/2022 fue aprobada la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo del Ministerio de Salud, estableciéndose como 
competencias de la DIS “impulsar investigaciones específicas y estratégicas para la 
instrumentación de la política sanitaria definida por el Ministerio, desarrollar alianzas 
estratégicas con actores claves del campo de la salud pública y la articulación con las 
áreas de investigación de los ministerios y secretarías de salud de las jurisdicciones, 
con organismos de ciencia y tecnología, centros académicos y de investigación y 
organismos internacionales afines”. 

El presente informe apunta a visibilizar la tarea realizada por la DIS durante la gestión a 
mi cargo (abril de 2022 - diciembre de 2023), período en el que se fortalecieron las 
actividades previamente en curso y se generaron nuevos proyectos orientados a 
avanzar en el cumplimiento de los objetivos que sustentan la labor de la Dirección, con 
los propósitos particulares de: 

● Impulsar la producción de conocimientos científicos orientados a la toma de 
decisiones en el ámbito ministerial y jurisdiccional bajo una perspectiva integral 
de la salud, otorgando especial énfasis a la promoción de la investigación social.  

                                                           
1 Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reso498.pdf 

 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/reso498.pdf
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● Promover y coordinar acciones de articulación intra e interinstitucional para la 

gestión de políticas de investigación para la salud de alcance nacional e 
interjurisdiccional, con los actores del sistema nacional de investigación para la 
salud, del sistema científico y tecnológico nacional y del sector privado. 

● Avanzar en la institucionalización de proyectos, procesos y actividades atinentes 
a la DIS. 

● Desarrollar y fortalecer los procesos de gestión y movilización del conocimiento 
en salud, con carácter federal, intersectorial, territorial, interdisciplinario y con 
perspectiva de géneros y diversidades. 

A continuación se presentan las líneas de acción desarrolladas, organizadas para su 
descripción según las áreas operativas de trabajo, que buscaron atender a los 
propósitos anteriormente referidos para esta gestión. 

 

 

1. Promoción de la investigación en salud orientada a resultados 

 

Becas Salud Investiga 

Una de las principales actividades de la DIS es la convocatoria anual de becas de 
investigación en salud, cuyo objetivo es fomentar investigaciones éticas y de calidad en 
salud pública para reducir la brecha entre producción y utilización de evidencia científica 
en la toma de decisiones sanitarias.  

Desde 2002, cuenta con partidas presupuestarias propias para financiar las convocatorias 
anuales de becas de investigación en salud, organizadas en dos categorías: becas 
individuales, destinadas a investigadores/as que desarrollan sus actividades en hospitales, 
universidades, institutos de investigación, ONG u organismos gubernamentales; y becas 
EMI (Estudios de Múltiples Investigadores), destinadas a fortalecer las políticas de salud 
pública y asignadas a equipos de investigación formados.  

Desde su inicio en 2002 hasta diciembre de 2023 han sido otorgadas 4895 becas. En un 
inicio se adjudicaban 112 becas por cohorte, número que fue incrementado hasta llegar a 
300 becas anuales a partir de 2015. 

En las convocatorias 2022/23 y 2023/24 las líneas priorizadas se basaron en la Agenda 
Nacional de Investigación en Salud Pública (actualización 2021)2 e incorporaron otras 
prioridades aportadas por las áreas del Ministerio de Salud de la Nación (MSAL), mediante 
consulta impulsada desde la DIS a tal fin. 

 

 

 

 

                                                           
2 En la pág. 12 se detalla el proceso de construcción de agendas de investigación. 
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Distribución de áreas temáticas en las últimas dos convocatorias de Becas 
Salud Investiga (2022 y 2023) 

Las gráficas que se presentan a continuación muestran la cantidad de estudios 
financiados por año en las últimas dos convocatorias (2022 y 2023) según área temática 
y tipo de estudio (individuales o de múltiples investigadores).  

 
Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

 

 
 

Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 
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Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

 

Distribución geográfica de la asignación de becas 

Las Becas Salud Investiga cuentan con una estrategia de fomento para su distribución 
federal, que fue variando a través de los años. Por ejemplo, entre 2002 y 2005 hubo 
restricción de cupos para regiones de Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), 
Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, destinada a equilibrar la lista de proyectos 
ganadores con investigaciones de las provincias restantes. Asimismo, entre 2015 y 2018 
se otorgó un puntaje adicional al resultante de la evaluación por pares para los proyectos 
cuyas instituciones estuvieran establecidas en regiones priorizadas por el Ministerio de 
Salud nacional, política luego discontinuada.  

Atendiendo a la persistencia de la disparidad en la distribución de becas otorgadas a 
jurisdicciones como las que integran la región Centro en relación con el resto del país, 
en el período 2022/23 la DIS ha desarrollado nuevas estrategias3 para aportar a la 
consolidación de espacios de investigación en las provincias con menos capacidad 
instalada para la investigación en salud. Asimismo, a partir de 2022 se recuperó la 
estrategia del puntaje adicional a NOA, NEA, Cuyo y Patagonia a modo de estímulo a 
la participación federal.  

En relación con la convocatoria 2023, se incorporó un adicional al puntaje según 
pertinencia teniendo en cuenta la relevancia de la justificación realizada en la propuesta 
acerca de la necesidad de producir nuevos conocimientos y la capacidad de obtener los 
resultados propuestos en el tiempo de la beca, según los recursos previos disponibles 
y con el financiamiento asignado. 

 

 

 

                                                           
3 Se describen en la pág. 13 
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Becas 2022-2023 

CATEGORIA/REGIÓN NEA NOA CENTRO SUR CUYO TOTAL 

IND 2 11 38 4 3 58 

EMI 6 28 129 24 5 192 

EMI por invitación 0 4 37 3 6 50 

TOTAL 8 43 204 31 14 300 

 

Becas 2023-2024 

CATEGORIA/REGIÓN NEA NOA CENTRO SUR CUYO TOTAL 

IND 4 10 33 2 3 52 

EMI 9 18 150 16 5 198 

EMI por invitación 0 4 42 4 0 50 

TOTAL 13 32 225 22 8 300 

 

Convocatoria EMI por invitación: financiamiento de investigaciones orientadas a 
necesidades de conocimiento estratégico para el Ministerio de Salud de la Nación 

En las convocatorias 2022/23 y 2023/24 se destinaron 50 becas para el desarrollo de 10 
estudios EMI por invitación en cada convocatoria, estrategia diseñada para el desarrollo de 
conocimientos sobre temas priorizados por el MSAL con alcance federal o regional y con 
la particularidad de que para el período 2023/24 se impulsó en el marco de los 10 estudios 
el desarrollo de 3 revisiones sistemáticas, promoviendo en cada caso la conformación de 
equipos mixtos, compuestos por metodólogas/os con expertise en revisiones y por 
expertas/os temáticas/os de las áreas ministeriales demandantes de ese tipo de evidencia 
como insumo para los procesos decisorios. Esta constituye la primera experiencia desde 
la creación del área en que se asigna presupuesto para este tipo de estudios. La evaluación 
de este proceso ameritará la evaluación para sostener y ampliar (o no) esta estrategia. 

 

Año de 

convocatoria 

Tipo de 

proyecto 

Área de MSAL 

demandante 

Título del proyecto 

2022/23 Investigación Dirección de Estadísticas e 

Información de Salud 

Fecundidad en Argentina 

en la última década y su 

impacto en la población 

menor a 10 años en la 

actualidad 

2022/23 Investigación Dirección Nacional de 

Calidad en Servicios de Salud 

Generación y evaluación 

de un set de indicadores 

de seguridad de 

pacientes, hacia una 

construcción nacional de 

un sistema de información 

de seguridad de la 

atención 

2022/23 Investigación Dirección Nacional de 

Atención Primaria y Salud 

Comunitaria - Programa 

Estrategias de 

implementación de Salud 

Digital en Atención 

Primaria de la Salud en el 
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Nacional de Salud para los 

Pueblos Indígenas 

área de Salud Indígena 

de la Provincia de Jujuy 

2022/23 Investigación Dirección de Salud Perinatal y 

Niñez  

Análisis económico del 

programa de prevención 

de la anemia infantil 

“Fierritas”, modelos de 

costo-efectividad y costo-

beneficio para su 

evaluación en la 

Argentina 

2022/23 Investigación Instituto Nacional del Cáncer Desigualdades sociales y 

económicas en la 

mortalidad por cáncer 

cervicouterino en 

Argentina, período 2001-

2020 

2022/23 Investigación Dirección Nacional de 

Abordaje Integral de 

Enfermedades No 

Transmisibles  

Reformulación de 

alimentos y bebidas 

analcohólicas en 

Argentina luego de la 

implementación inicial de 

la Ley de Promoción de 

Alimentación Saludable: 

un análisis a partir de la 

base de datos del 

Sistema de Información 

Federal para la Gestión 

del Control de los 

Alimentos (SIFeGA) 

2022/23 Investigación Dirección Nacional de 

Relaciones Institucionales – 

Dirección Nacional de 

Comunicación Institucional y 

Prensa 

Comunicación en salud: el 

caso de la viruela símica 

2022/23 Investigación Dirección Nacional de Salud 

Sexual y Reproductiva  

Caracterización de la 

oferta de IVE/ILE y 

exploración de las 

percepciones, 

expectativas y opiniones 

sobre el acceso y 

funcionamiento de los 

servicios en el primer 

nivel de atención en dos 

provincias argentinas 

2022/23 Investigación Dirección Nacional de Calidad 

en Servicios de Salud y 

Regulación Sanitaria – 

Dirección Nacional de Talento 

Humano y Conocimiento 

Descripción de 

egresados/as de carreras 

de medicina de 

universidades públicas 

argentinas y 

caracterización de 

acuerdo con sus 

expectativas futuras 
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2022/23 Investigación Instituto Nacional Central 

Único Coordinador de 

Ablación e Implante 

(INCUCAI) 

Estudio del proceso de 

donación en pacientes 

pediátricos 

2023/24 Investigación Dirección Nacional de Género 

y Diversidades 

Estudio acerca de la 

implementación federal 

del Manual Clínico: 

Atención Integral de la 

salud ante situaciones de 

violencia por motivos de 

género. Herramientas 

para equipos de salud. 

Aportes y desafíos para 

las políticas públicas. 

2023/24 Investigación Dirección de investigación en 

Salud 

Actores claves, 

organización y dinámica 

de la investigación clínica 

en la Argentina actual 

2023/24 Investigación Dirección de Economía de la 

salud – INCUCAI 

Accesibilidad a los 

tratamientos para 

pacientes con 

enfermedad renal crónica 

terminal en Argentina 

durante los últimos 10 

años. Brechas 

interregionales y por tipo 

de cobertura. 

2023/24 Investigación Dirección Nacional de 

Medicamentos y Tecnología 

Sanitaria 

Limitaciones en el acceso 

a medicamentos 

esenciales del Programa 

Remediar en los centros 

de primer nivel de 

atención en salud en 

General Pueyrredón 

2023/24 Investigación Dirección Nacional de Talento 

Humano y Conocimiento 

El hospital circadiano: 

estudios cronobiológicos 

de turnos horarios y 

condiciones ambientales 

en centros de salud 

2023/24 Investigación Dirección Nacional de Calidad 

en Servicios de Salud 

Humanización, visión y 

percepción de 

médicos/as, 

enfermeros/as, 

cuidadores/as de la salud 

y pacientes acerca del 

confort de pacientes en 

unidades cerradas 

hospitalarias y objetivos 

para mejorarlo 

2023/24 Investigación Dirección Nacional de 

Estrategias de Integración de 

Coberturas 

El Monitor Argentino de 

Integración como 

Herramienta para la 
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Medición de la Integración 

del Sistema de Salud en 

Argentina: el caso de 

Tierra del Fuego 

2023/24 Revisión 

sistemática 

Dirección Nacional de Salud 

Mental 

Aspectos determinantes 

en el acceso a las 

intervenciones 

comunitarias de salud 

mental en infancias y 

adolescencias en 

atención primaria de la 

salud 

2023/24 Revisión 

sistemática 

Dirección Nacional de 

Epidemiología 

Oseltamivir para el 

tratamiento de las 

personas con influenza 

2023/24 Revisión 

sistemática 

Dirección Nacional de 

Géneros y Diversidades 

Abordaje integral de 

cirugías de modificación 

corporal en el marco de la 

identidad de género 

 

 

Asesoramiento metodológico intra e interinstitucional 

La DIS cuenta con un equipo de Metodología, que elabora y actualiza los procedimientos 
y criterios para la evaluación, el asesoramiento y el registro de los protocolos de 
investigación. Son sus funciones la evaluación, el asesoramiento metodológico y el 
registro de todas las propuestas de investigación que se lleven adelante desde las 
distintas unidades y programas dependientes del Ministerio de Salud, de acuerdo con la 
Resolución Ministerial 694/20194. De este modo,  

1) efectúa la revisión crítica de proyectos de investigación o intervención para la 
identificación de amenazas a la validez de inferencia o factibilidad de su implementación;  

2) evalúa informes de avance de proyectos correspondientes a las Becas Salud 
Investiga para detectar amenazas a la conclusión del proyecto;  

3) realiza consultas y asesoramiento metodológico para investigadores que encuentran 
problemas puntuales en la identificación o formulación de un problema de conocimiento 
o el diseño de un proyecto de investigación en cualquiera de sus etapas;  

4) evalúa informes de investigación antes de su publicación, respecto de su validez de 
inferencia y calidad de reporte;  

5) selecciona e implementa métodos de consenso y ponderación para la priorización de 
áreas de investigación;  

6) revisa técnicamente en forma periódica las bases, formularios e instrumentos de 
evaluación de las convocatorias; y  

7) brinda soporte metodológico transversal a las distintas áreas de la DIS. 

                                                           
4 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-

322440/textohttps://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-
322440/texto  

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-322440/textohttps:/www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-322440/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-322440/textohttps:/www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-322440/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-322440/textohttps:/www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-694-2019-322440/texto
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En el período 2022/23 las acciones se enfocaron en: 

a. En la convocatoria de Becas Salud Investiga 2023/24, luego de finalizada la
evaluación por revisores pares externos y el consiguiente ordenamiento por mérito,
evaluó en su aspecto de relevancia todas las propuestas que habían sido aprobadas
en tal instancia, lo cual incluyó la evaluación de la oportunidad, pertinencia del tema a
investigar, relevancia local de los futuros resultados del estudio, implicancias para el
diseño, monitoreo o evaluación de políticas y programas sanitarios y calidad de la
propuesta. A continuación, se efectuó un informe de evaluación de cada propuesta, el
cual fue remitido a cada postulante junto a las evaluaciones de los pares externos,
resultando en un informe que sustenta y fundamenta el puntaje final adjudicado.

b. Asesoramiento metodológico a los proyectos EMI por invitación detallados
previamente, correspondientes a las Becas Salud Investiga en 2022 y 2023.

c. Asesoramiento de estudios solicitados por institutos nacionales, sociedades
científicas o direcciones nacionales, según se describe en el siguiente cuadro:

Año Título 

2022 Evaluación/asesoramiento de dos versiones diferentes 

del protocolo Aplicación simultánea de la vacuna contra 

la fiebre hemorrágica argentina (FHA) y otras vacunas de 

calendario (hepatitis B, doble bacteriana, triple viral). 

Evaluación/asesoramiento de Inmunogenicidad y 

Seguridad en la población de área endémica para FHA 

mayor de 18 años de edad. 

2022 Detección de quistes abdominales a través de catastro 

ecográfico, en niños y adolescentes asintomáticos, 

escolarizados en establecimientos rurales del partido de 

Coronel Suárez, provincia de Buenos Aires, como primer 

tamizaje para la detección precoz de hidatidosis 

abdominal 

2022 Valor predictivo de la proteína C reactiva al ingreso 

sanatorial y requerimiento de ARM en pacientes adultos 

internados por COVID-19 

2022 Diagnóstico de situación respecto a Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS) en personas adultas con vulva, 

sexualmente activas 

2022 Estudio comparativo de la respuesta inmune post vacuna 

de COVID-19 entre personas con y sin infección por VIH 

2022 Incidencia del síndrome metabólico y aumento de peso 

en pacientes que inician terapia antirretroviral 



 

 
 

12 Informe de gestión de la Dirección de Investigación en Salud - Período 2022/2023 

2022 Evaluación/asesoramiento del impacto del tratamiento 

tripanocida en niños y adolescentes para la prevención 

del desarrollo de cardiopatía por enfermedad de Chagas 

y la interrupción de la transmisión vertical 

2022 Implementación de serovigilancia de dengue en control 

prenatal en un centro de vigilancia centinela en Puerto 

Iguazú, Misiones 

2022 Impacto de la infección por virus de hepatitis E en 

pacientes inmunodeprimidos: análisis de la potencial 

evolución a una hepatitis crónica 

2022 Impacto y factores pronósticos de las infecciones severas 

de la comunidad causadas por Staphylococcus aureus: 

estudio prospectivo observacional 

2022 Estudio de intervención antes-después de una 

estrategia de promoción del testeo en redes sociales 

para adolescentes en riesgo de contraer Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS) en un hospital público de la 

ciudad de Buenos Aires 

2022 Infecciones osteoarticulares en niños de la provincia de 

Mendoza 

2022 Evaluación/asesoramiento de la aplicación de la 

reacción de la polimerasa en cadena en tiempo real en 

el monitoreo de reactivación en la infección crónica y de 

primoinfección por Trypanosoma cruzi en pacientes con 

trasplante de órganos y tejidos 

2023 Evaluación/asesoramiento del proyecto “Propuesta de 

validación de cuestionario de estigma de peso” 

 

2. Fortalecimiento del Registro Nacional de Investigaciones en Salud (RENIS) 

El RENIS fue creado en 2011 por Resolución Nº 1480/11 del Ministerio de Salud de la 
Nación. Sus objetivos consisten en sistematizar, consolidar y poner en acceso público 
la información referente a las investigaciones en salud humana; y promover la difusión 
de las investigaciones en salud que se llevan a cabo en el país. En este sentido, el 
ingreso en el Registro es obligatorio para los estudios que se desarrollan en el ámbito 
de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) y para todas las investigaciones financiadas por el Ministerio de Salud de la 
Nación u organismos descentralizados dependientes.  
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El RENIS se encuentra alojado en SIISA (Sistema Integrado de Información Sanitaria 
Argentina)5, donde confluyen todos los registros pertenecientes al Ministerio de Salud. 

Desde su creación en 2011 y hasta noviembre de 2023, en el RENIS se han registrado 
4025 investigaciones, 6388 investigadores, 1485 centros de investigación, 175 
patrocinadores y 183 comités de ética. 

En 2023 se inició un proyecto impulsado en conjunto por la DIS y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), a partir del cual se está trabajando en el análisis de 
factibilidad para la realización de adecuaciones del RENIS. El objetivo es que este se 
constituya en un registro primario para el Registro Internacional de Ensayos Clínicos 
(ICTRP)6 administrado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y, por tanto, 
interoperable con su plataforma a fin de potenciar la visibilidad de los registros 
nacionales en la plataforma internacional de investigaciones.  

A tal fin, se han identificado los campos de información que requieren ser adecuados, 
se ha consolidado la información relativa al sistema donde opera (SISA) requerida para 
su análisis por OMS y se ha remitido la solicitud formal de incorporación del RENIS 
como registro primario, mediante nota de la ministra de Salud de la Nación Dra. Carla 
Vizzotti dirigida al Prof. John Reeder, director de Investigación para el Departamento de 
Salud de OMS. 

 

 

3. Desarrollo innovador de nueva Agenda Nacional de Investigación en Salud 
Pública 

La Agenda Nacional de Investigación en y para la Salud Pública 2023/25 constituye una 
propuesta innovadora en Argentina (coordinada por la DIS con el apoyo de OPS), dado que 
integra en un único documento los lineamientos priorizados para el desarrollo de 
investigaciones, atendiendo las necesidades de conocimientos definidas por las 24 
jurisdicciones del país, articuladas regionalmente, y las identificadas por el Ministerio de Salud 
nacional a partir de sus distintas áreas, programas e institutos.  

El propósito de la Agenda es orientar tanto el financiamiento de estudios en las líneas 
priorizadas como el reconocimiento de las prioridades que allí se establecen, siempre con el 
fin de generar nuevos conocimientos que contribuyan en los procesos decisorios de las 
políticas públicas, en particular las correspondientes al campo de la salud.  

Bajo estas consideraciones, se trabajó en la generación o ampliación de los mapas de actores 
jurisdiccionales, buscando además promover enfoques multidisciplinarios e intersectoriales, 
que incorporen categorías como género, diversidades, etnia y clase. Para ello, se mantuvieron 
actividades de trabajo y encuentros con las personas responsables de las áreas de 
investigación en Salud de todas las jurisdicciones, quienes asumieron un rol estratégico para 
la elaboración de esta nueva Agenda. 

Cabe mencionar el valioso antecedente de las Agendas de Investigación en Salud 
correspondientes a los períodos 2019/207 y 2021/228, impulsadas por la DIS y trabajadas 

                                                           
5 Disponible en: https://sisa.msal.gov.ar/sisa/ 
6 Disponible en: https://www.who.int/es/publications/m/item/international-clinical-trials-registry-

platform 
7 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/08/anisp_2019.pdf 

8 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/08/anisp_2021.pdf  

https://sisa.msal.gov.ar/sisa/
https://www.who.int/es/publications/m/item/international-clinical-trials-registry-platform
https://www.who.int/es/publications/m/item/international-clinical-trials-registry-platform
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/08/anisp_2019.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/08/anisp_2021.pdf
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conjuntamente con las/los referentes de la Red Ministerial de Áreas de Investigación en Salud 
(REMINSA), fundamentalmente porque instalaron la relevancia de establecer de forma 
sistematizada prioridades de investigación con alcance nacional/regional, a partir de las 
necesidades de conocimiento locales y a efectos de unificar la multiplicidad de agendas de 
investigación jurisdiccionales. 

 

4. Fortalecimiento federal de la investigación en salud  

Si bien las actividades de investigación en y para la salud, capacitaciones y 
financiamiento se han fortalecido con perspectiva federal a lo largo de las últimas 
décadas en Argentina, existe todavía una brecha muy grande entre las regiones del 
país y al interior de las propias jurisdicciones, lo que constituye un desafío a resolver. 
Los recursos financieros, humanos e institucionales dedicados a investigación aún se 
concentran principalmente en el Área Metropolitana de Buenos Aires y grandes 
ciudades del centro del país. Disminuir esta brecha mediante la generación de 
capacidades en todas las áreas del país continúa siendo uno de los principales 
desafíos tanto del sistema científico-tecnológico como del sector salud. Atendiendo a 
esta situación, se trabajó en el período 2022/23 para fortalecer las capacidades de las 
áreas provinciales de investigación en salud mediante dos estrategias: 

a. El fortalecimiento e institucionalización de REMINSA. 
b. El desarrollo de un proyecto interministerial para el financiamiento de investigación 

priorizada por cada jurisdicción y de un plan de fortalecimiento para la gestión de 
las políticas jurisdiccionales de investigación y movilización del conocimiento. 

 

a. Red Ministerial de Áreas de Investigación para la Salud en Argentina 
(REMINSA) 

REMINSA9 es una red integrada por un referente del área de investigación de cada uno 
de los ministerios de Salud de las 24 jurisdicciones y la DIS, quien tiene a cargo la 
coordinación técnica y administrativa. El principal objetivo es promover el desarrollo y 
fortalecimiento de la actividad científica mediante la articulación entre las diferentes 
jurisdicciones del país y fortalecer las áreas de producción, gestión y difusión del 
conocimiento científico a nivel local y regional. 

Desde su conformación en 2010, REMINSA ha sostenido ininterrumpidamente acciones 
que incluyeron estudios orientados a construir la línea de base sobre la situación de la 
investigación en salud en los ámbitos ministeriales y a nivel nacional, actividades 
conjuntas de capacitación y de promoción de producción local de investigaciones, y el 
desarrollo multisectorial, disciplinar y jurisdiccional de agendas de investigación. 
Además, cumplió un rol relevante para impulsar la creación de los Comités de Ética 
provinciales en sus primeros años. 

El 10 de noviembre de 2022, en el marco del vigésimo aniversario de la DIS, se celebró 
la XIII Reunión Nacional de REMINSA. En esa jornada se realizaron dos talleres de 
trabajo donde se debatió el estado de situación de las áreas de investigación provincial, 
relevando a través de un exhaustivo mapa de actores locales las estrategias y ventanas 
de oportunidades con miras a fortalecer las áreas. En el encuentro se puso en valor el 
extenso trabajo realizado por las provincias durante el tiempo de pandemia de COVID-
19, tanto en lo asistencial como por la puesta en agenda de la necesidad de contar con 
evidencia científica generada en Argentina para tomar decisiones acertadas para 

                                                           
9 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/salud/investiga/reminsa 

https://www.argentina.gob.ar/salud/investiga/reminsa
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nuestra población. La jornada culminó con un documento de consenso, que rescató la 
misión de la investigación en y para la salud pública, base para avanzar en una nueva 
etapa de articulación y fomento del conocimiento científico. Se consensuó la necesidad 
de impulsar y avanzar en la creación de áreas de políticas de investigación en las 
estructuras de los ministerios de Salud provinciales, dotándolas de personal profesional, 
técnico y administrativo capaz de: promover la investigación en salud pública desde una 
mirada multidisciplinaria e intersectorial; avanzar en el desarrollo de marcos normativos 
provinciales; adoptar acciones que tiendan a la movilización del conocimiento científico 
en salud pública; fomentar la investigación como una necesidad social; promover 
estrategias de formación continua en investigación; y jerarquizar las tareas incumbentes 
a la investigación.  

En mayo de 2023 se alcanzó por primera vez la integración simultánea de las áreas de 
investigación de los 24 ministerios de Salud del país, que poseen estructuras y alcances 
heterogéneos. De este modo REMINSA se consolidó como un espacio de trabajo 
interinstitucional e interjurisdiccional, que propicia el fortalecimiento de las áreas más 
incipientes, en la búsqueda de reducir las asimetrías, y simultáneamente contribuye a la 
ampliación de políticas locales y regionales de investigación para la salud bajo una 
perspectiva federal, multidisciplinaria, intersectorial y de género. Como estrategia para 
impulsar el fortalecimiento de las áreas de investigación, se desarrolló el Proyecto 
Federal Interministerial de Investigación, Transferencia y Fortalecimiento para la Salud 
en Territorio, que se describe en el punto b. 

A fin de cumplir los objetivos de esta gestión, se avanzó en la trama institucional. 
REMINSA fue formalizada como tal por Resolución N°1205/202310, firmada por la 
ministra Vizzotti durante la XIV Reunión Nacional de REMINSA en el marco del 
Encuentro Nacional de Investigación para la Salud en Argentina, que se realizó el 14 y 
15 de junio de 2023. 

 

Distribución geográfica comparativa 2012-2023 de las jurisdicciones que 
disponen de áreas de Investigación para la salud en sus respectivos ministerios 
de Salud. 

 
2012                2023 

 
Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

 
 
 

                                                           
10 Disponible en https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/288586/20230621 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/288586/20230621
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/288586/20230621
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b. Proyecto Federal Interministerial de Investigación, Transferencia y 
Fortalecimiento para la Salud en Territorio 

En marzo de 2023, en el marco del “Convenio Marco de Cooperación y Asistencia 
Técnica Mutua MSAL/MINCyT”, se creó el “Proyecto Federal Interministerial de 
Investigación, Transferencia y Fortalecimiento para la Salud en Territorio”11. 

Se trata de una iniciativa conjunta entre el Ministerio de Salud (MSAL) y el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT), cuyo propósito es consolidar y ampliar la 
alianza estratégica entre salud, ciencia, tecnología e innovación. El objetivo es promover 
estrategias federales de fortalecimiento de las capacidades locales de desarrollo 
científico-tecnológico para la salud con perspectiva territorial, interdisciplinaria, 
intersectorial y de género, cuyos resultados permitan elaborar y tomar parte en los 
procesos decisorios de las políticas jurisdiccionales.  

La coordinación del proyecto se encuentra a cargo de un Comité Interministerial 
integrado por la Subsecretaría de Federalización de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
(MINCyT) y la DIS de la Dirección Nacional de Epidemiología e Información Estratégica 
(MSAL).  

Esta estrategia federal ofrece el marco institucional para el fortalecimiento del sistema 
científico-sanitario dentro de cada jurisdicción, a través de la postulación de un proyecto 
anual de investigación, transferencia y fortalecimiento por parte de las áreas de 
investigación de los ministerios de Salud jurisdiccionales, agrupadas en REMINSA, que 
son las beneficiarias del proyecto. 

El proyecto consta de dos componentes: 

A. Proyectos de investigación y transferencia orientados a atender problemáticas locales 
en salud que contribuyan a la toma de decisiones en políticas públicas sanitarias. Este 
componente está financiado por el MINCyT. 

B. Plan de fortalecimiento de las capacidades institucionales de las áreas de 
investigación de los ministerios de Salud provinciales, agrupadas en REMINSA. Este 
componente está financiado por el MSAL.  

Luego de un extenso proceso de trabajo conjunto entre las áreas de investigación en 
Salud y las áreas de Ciencia y Tecnología de las jurisdicciones con el Comité 
Interministerial, las 24 jurisdicciones del país presentaron sus proyectos 
correspondientes a la Convocatoria 2023, y todos ellos fueron aprobados (RESFC-
2023-1-APN-MCT).  

En relación con la transferencia de los fondos correspondientes al Plan de 
Fortalecimiento (Componente B), a noviembre de 2023 fueron desembolsados los 
fondos de las 21 jurisdicciones que informaron oportunamente sus cuentas bancarias; 
3 de ellas quedaron pendientes a la espera de esta información (RESOL-2023-3863-
APN-MS). 

 

                                                           
11 Disponible en: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/07/convenio_marco_de_cooperacion_y_asisten

cia_tecnica_mutua_mincyt-msal_2023.pdf  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/07/convenio_marco_de_cooperacion_y_asistencia_tecnica_mutua_mincyt-msal_2023.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/07/convenio_marco_de_cooperacion_y_asistencia_tecnica_mutua_mincyt-msal_2023.pdf
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5. Avances en materia de gestión de las políticas de ética en investigación en 
salud 

 

El objetivo del área es aportar al desarrollo de la política de investigación de la DIS a partir 
de fomentar investigaciones éticas y de calidad en salud pública, que garanticen el respeto, 
bienestar y derechos de las personas participantes.  

Sus principales funciones son: fortalecer los Comités de Ética de la Investigación (CEI) en 
las distintas jurisdicciones, evaluar los aspectos éticos de las investigaciones que financie o 
realice el Ministerio de Salud de la Nación y contribuir a la formación especializada de los 
integrantes de CEI. 

El área realiza las siguientes actividades: 

● Coordinación del Comité Nacional Asesor de Ética en Investigación, creado por 
Resolución N° 1002/2016, cuya misión es armonizar los estándares y normas de 
ética de la investigación a nivel nacional, y su principal objetivo es entender sobre 
todo aspecto relacionado con las implicancias éticas que plantea la investigación 
en seres humanos con eje principal en la protección de los derechos de los 
sujetos participantes. Está conformado por referentes de los Comités 
Provinciales de Ética en Investigación (u organismos similares). Se destaca entre 
sus funciones la de asesorar al Ministerio de Salud y demás Ministerios, a las 
instituciones públicas del ámbito nacional y provincial, a los CEI provinciales, 
sociedades científicas, universidades y demás organizaciones que así lo 
requieran sobre los aspectos éticos vinculados a la investigación con seres 
humanos. Asimismo, realiza informes, propuestas o recomendaciones sobre 
temas específicos o normativa vigente y acredita a los CEI de los institutos 
nacionales que desarrollan investigación en seres humanos a través de la 
Unidad de Acreditación de Comités de Ética en Investigación. 

 
● Participación en el CEI de la DIS, creado por Resolución N° 1727/2018. Su 

objetivo es proteger los derechos y bienestar de las personas participantes y las 
comunidades a través de la evaluación ética de las investigaciones que financia 
o realiza el Ministerio de Salud de la Nación, sin perjuicio de las competencias 
provinciales en la materia. 

 
● Realización de actividades de formación y capacitación. Con el objetivo de 

colaborar con la formación, el área ética realiza cursos, seminarios y talleres 
destinados a investigadores en salud, miembros de CEI, agentes de salud y 
todos aquellos interesados en la ética en investigación de todas las provincias 
del país. 
 

● Asistencia a otras áreas técnicas de la DIS, mediante la revisión de los aspectos 
éticos de los proyectos presentados para las convocatorias de las Becas Salud 
Investiga y de artículos presentados para su publicación en la Revista Argentina 
de Salud Pública. 
 

● Asesoramiento a la Dirección de la DIS para la participación en el Comité 
Interministerial del programa PoblAr. En marzo de 2023 se firmó el “Convenio 
Marco de Cooperación y Asistencia Técnica Mutua MSAL/MINCYT” (CONVE-
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2023-23584439-APN-MCT) Acta Específica N° 112, destinado a establecer 
relaciones de colaboración y coordinación de acciones en materia de biobancos, 
a fin de impulsar tanto el Programa Nacional de Referencia y Biobanco 
Genómico de la Población Argentina (PoblAR) como el Biobanco Nacional de 
Muestras Biológicas Asociadas a Patologías de Alto Impacto y/o Relevancia en 
Salud Pública. Para la efectiva y correcta aplicación del Acta y los acuerdos 
futuros que pudieran surgir, se creó un Comité Interministerial, del cual la DIS 
forma parte en virtud de su rol respecto de las implicancias éticas del acuerdo. 
De este modo, se consolidó el trabajo articulado con el MINCyT también en este 
tema. Se llevaron a cabo dos reuniones internas con el objetivo de definir 
cuestiones operativas sobre su funcionamiento, análisis de aspectos logísticos, 
científicos, técnicos y éticos. Además, se acordó convocar a dos reuniones 
ampliadas, en las que se invitó a participar a los referentes de los Comités de 
Ética Provinciales que forman parte del Comité Nacional Asesor de Ética en 
Investigación que coordina la Dirección. En estas dos reuniones ampliadas, una 
en formato virtual y la segunda de forma presencial, se realizaron diferentes 
intercambios entre los miembros del Comité Nacional Asesor de Ética en 
Investigación, los especialistas del PoblAr y de la DIS con el objetivo de analizar 
los aspectos éticos en materia de biobancos. Estos intercambios se produjeron 
en torno a cuatro ejes: consentimiento amplio y gobernanza; protección de datos 
y acceso a toma de muestras; discriminación-exclusión-vulnerabilidad; 
organización y conformación del CEI. Además se procedió a definir una agenda 
de trabajo conjunta y a establecer los acuerdos alcanzados, que se listan a 
continuación: 1) Coordinar una segunda reunión de trabajo con el fin de: (a) 
analizar los elementos centrales que deben tener los documentos rectores 
(reglamento, Procedimientos Operativos Estandarizados [POE], etc.) del CEI de 
PoblAr, tales como los objetivos, requisitos de evaluación, criterios de exclusión 
de estudios, funciones, composición, documentación y archivo, entre otros; (b) 
analizar posibles contribuciones en temas como el consentimiento informado, 
gobernanza, datos y acceso a toma de muestras, estigma y discriminación, 
comités de ética y estructura; (c) poner en común las normativas sobre ética de 
la investigación de cada provincia con el objetivo de detectar posibles barreras 
(falta de definición de plazos, falta de POE, imposibilidad de recurrir dictámenes, 
falta de instancias de discusión técnica, etc.) a la implementación de colectas de 
bioespecímenes destinadas a biobancos como PoblAr o similares; (d) examinar 
dichas barreras y aunar esfuerzos para armonizar los procesos de evaluación de 
los proyectos con las normativas jurisdiccionales. 2) Avanzar en la capacitación 
en temas de ética de la investigación y biobancos, en especial: (a) impulsar 
acciones de capacitación en materia de biobancos en aquellas jurisdicciones que 
requieran apoyo; (b) promover la sensibilización y capacitación en materia de 
ética de la investigación en aquellos nodos que lo necesiten; (c) desarrollar 
jornadas de intercambio y capacitación en temas tales como la gestión de los 
CEI. 3) Comprometerse con una comunicación abierta y continua para avanzar 
en cada uno de estos puntos. 4) Determinar los mecanismos necesarios para la 
federalización de estos procesos. 5) Definir la forma de articular criterios entre 
los CEI y el comité del proyecto PoblAR, y crear un flujograma del circuito de las 
gestiones que faciliten la interacción. Por último, se confeccionó un proyecto de 
resolución conjunta que propicia la creación de un Comité de Ética de 
Investigación del Biobanco asociado al PoblAr. 
 

● Acreditación de CEI: Durante el período 2022/23, en el marco del Comité 
Nacional Asesor de Ética en Investigación, fueron acreditados 2 CEI y 

                                                           
12 Disponible en: 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/07/acta_especifica_n_1_3082023.pdf  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/07/acta_especifica_n_1_3082023.pdf
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reacreditados 6 (todos ellos pertenecientes a instituciones nacionales). De este 
modo, hay acreditados actualmente 9 CEI13. 

 

Guía para el diseño, el desarrollo y la evaluación ética de investigaciones 
sociales en salud14  

En 2022 se impulsó el desarrollo de una guía orientada a la evaluación ética de 
investigaciones sociales en salud, que ofrezca un marco ético para la protección de 
los intereses y derechos de las personas participantes en investigaciones sociales 
en salud, atendiendo a sus particularidades. Surgió de la evaluación acerca de la 
necesidad de fortalecer a los CEI en esta materia, y a su vez de brindar al propio 
campo de la investigación social en salud herramientas para atender a los principios 
éticos desde el mismo momento de plantear el diseño de una investigación. 

En el proceso de elaboración se promovieron distintas instancias para contar con 
opiniones y asesoramiento de actores clave. En una primera etapa se realizó un 
proceso de consulta con expertas/os del campo de las ciencias sociales, de la ética 
de la investigación y de la investigación social en salud, que condujo a un primer 
borrador. Luego de una revisión exhaustiva de normativa internacional y literatura 
especializada se elaboró un segundo borrador, que fue presentado en la reunión 
del Comité Nacional Asesor (CNA) de Ética en Investigación el 15 de junio de 2023, 
en el marco del referido Encuentro Nacional de Investigación para la Salud en 
Argentina. A partir de allí se realizó una segunda ronda de intercambios con los 
miembros del CNA, del CEI de la DIS y especialistas. Esta condujo a la redacción 
final de la guía, que fue presentada al CEI asesor en la reunión de trabajo conjunta 
del Comité Interministerial (MSAL/MINCyT) el 3 de noviembre en ANLIS/Malbrán y 
posteriormente, el 28 de noviembre de 2023, en plataforma virtual a personas 
interesadas de todo el país. 

Esta guía busca promover la realización de investigaciones éticas en esta área y 
sensibilizar a distintos actores sobre tal problemática. Tiene como objetivo brindar 
orientación a miembros de CEI, investigadoras/es del ámbito de las ciencias 
sociales, académicos, instituciones educativas y sanitarias, y autoridades sanitarias 
de las distintas jurisdicciones sobre las pautas éticas aplicables en todo el proceso 
investigativo. 

 

                                                           
13 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/salud/investiga/comite-etica 

 
14 Disponible en: https://bancos.salud.gob.ar/recurso/guia-para-el-diseno-desarrollo-y-evaluacion-etica-

de-investigaciones-sociales-en-salud 
 

https://www.argentina.gob.ar/salud/investiga/comite-etica
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/guia-para-el-diseno-desarrollo-y-evaluacion-etica-de-investigaciones-sociales-en-salud
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/guia-para-el-diseno-desarrollo-y-evaluacion-etica-de-investigaciones-sociales-en-salud
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Distribución geográfica comparativa 2012-2023 de las jurisdicciones que 
disponen de CEI provinciales en sus respectivos ministerios de Salud.  

 

Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

 

6. Ampliación de las capacidades para la Gestión del Conocimiento 

Esta área tiene por función impulsar procesos de movilización del conocimiento científico en 
salud mediante distintas estrategias: la difusión y comunicación de los resultados de las 
investigaciones, entre ellas las financiadas con las Becas Salud Investiga o las desarrolladas 
por los programas y áreas del Ministerio de Salud nacional, con la finalidad de contribuir a la 
reducción de la brecha entre la producción y la utilización de conocimientos en la toma de 
decisiones sanitarias de distintos niveles. 

Con esos propósitos desarrolla las siguientes actividades: 

 

a. Desarrollo de la Revista Argentina de Salud Pública (RASP)  

 

La RASP15 es una publicación científica electrónica con revisión por pares, editada por el 
Ministerio de Salud a través de la DIS y creada por Resolución 241/201016. Desde ese año y 
hasta la fecha publica artículos originales e inéditos de investigaciones, revisiones, 
intervenciones sanitarias, análisis epidemiológicos y estudios sociales, con perspectiva 
clínica o de ciencias de la salud, sobre distintos aspectos de la salud pública. Su propósito 

                                                           
15 Disponible en: rasp.msal.gov.ar 
16 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-241-2010-

163915/texto 

https://www.rasp.msal.gov.ar/
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es difundir evidencia científica a tomadores de decisiones sanitarias, profesionales de salud, 
investigadores y docentes, y promover la comunicación y discusión formal de resultados de 
investigación en la comunidad científica y académico-profesional. Los artículos científicos 
publicados son sometidos previamente a un proceso de revisión, que puede ser con o sin 
arbitraje externo según la sección de la revista. La política editorial de la RASP sostiene su 
compromiso con los principios de Acceso Abierto a la información científica, al considerar 
que tanto las publicaciones científicas como las investigaciones financiadas con fondos 
públicos deben circular en Internet en forma libre, gratuita y sin restricciones, y que el acceso 
a la literatura científica a través de Internet debe ser libre de barreras económicas, es decir, 
gratuito y sin restricciones por derechos de autor (Declaración de Budapest, 2002; 
Declaración de Bethesda, 2003; Declaración de Berlín, 2003). 

Cabe destacar que desde 2020 la RASP adoptó el modelo de publicación continua en 
reemplazo de la publicación periódica con frecuencia trimestral, el cual implica que los 
artículos se reciben, se revisan y, si son aprobados, se editan y se publican sin esperar al 
cierre de un número. La adopción de esta modalidad tiene como marco el paradigma de la 
Ciencia Abierta, orientado a reducir los tiempos para publicar y acceder al conocimiento 
científico.  

Desde agosto de 2021 se utiliza el software Open Journal System (OJS)17, cuyas 
características técnicas, relacionadas especialmente con la utilización de protocolos de 
interoperabilidad (OAI-PMH, según sus siglas en inglés) han permitido aumentar 
exponencialmente la cantidad de visitas a la revista, lo que ha redundado en un importante 
incremento de la visibilidad de la información científica publicada, tal como se puede observar 
en los siguientes gráficos. 

 

Evolución del número de ingresos y de visitantes distintos a la RASP (mayo de 
2017 a mayo de 2023). 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación. 

 

                                                           
17 Disponible en: https://pkp.sfu.ca/software/ojs/ 
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 Estadísticas de número de ingresos y visitantes distintos a la RASP en 2021* 

 

* El gráfico muestra que a partir de agosto de 2021 se registró un importante incremento en el número de visitantes 
distintos y visitas, coincidente con la implementación de Open Journal System como plataforma tecnológica de 
publicación de la RASP. 

Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

 

Estadísticas de número de ingresos y visitantes distintos a la RASP en 2023 

Solo se reportan las estadísticas desde marzo de 2023 debido a incidencias informáticas en la web de la revista. 

Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

 

La RASP está indizada en distintas bases de datos científicas nacionales e 
internacionales (https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/indizacion) y desde 2015 
forma parte del Núcleo Básico de Publicaciones Científicas Argentinas, máximo sello 
de acreditación editorial que una revista científica puede alcanzar en el ámbito nacional. 
Cabe destacar que en octubre de 2023 fue reevaluada y admitida para permanecer en 
esta colección hasta 2026.  

En 2022 se tramitó la indización en la red de revistas científicas de Acceso Abierto no 
comercial propiedad de la academia (Redalyc), que se encuentra aún en trámite. 

Asimismo, en el período correspondiente a la gestión 2022/23 se identificó la necesidad 
de fortalecer a la RASP en materia de federalización y de equidad. De tal modo se 

https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/indizacion
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impulsó la adecuación del lenguaje atendiendo a la perspectiva de género (editoras/es, 
evaluadoras/es) en lo que refiere a un uso de un lenguaje inclusivo según las normas 
institucionales dispuestas a tal fin en el MSAL a partir de la Resolución 952/202218 y a 
la distribución de su integración tendiente a la equidad de género. Del mismo modo, se 
amplió la base de evaluadoras/es a partir de expertas/os en diversas áreas del 
conocimiento en salud de diferentes regiones del país, con el objetivo de fortalecer el 
federalismo, dada la concentración de evaluadoras/es del AMBA. Este proceso no ha 
concluido y continúa siendo una cuestión a fortalecer. 

Vale destacar la iniciativa impulsada por la ministra de Salud, Carla Vizzotti, de 
desarrollar una edición de la RASP sobre salud mental y adicciones19 como apoyo a la 
Estrategia Federal de Abordaje Integral de la Salud Mental. A tal fin se realizó una 
convocatoria específica, y se convocó a expertas/os de ese campo para participar 
como editoras/es. 

 
b. Coordinación de la Biblioteca Virtual en Salud del Ministerio de Salud de la 

Nación  

 

La Biblioteca Virtual en Salud del Ministerio de Salud de la Nación (BVS MSAL)20 es la 
biblioteca electrónica institucional que organiza, almacena, preserva y ofrece acceso 
universal, libre y gratuito a la memoria científico-técnica (artículos científicos, informes 
de investigación, presentaciones en actividades científicas y académicas, boletines, 
guías y manuales operativos, etc.) producida por las direcciones y programas del MSAL 
o derivada de las investigaciones financiadas o cofinanciadas por la institución.  

Fue creada por Resolución 670/201621 del MSAL. Integra la red del Portal Regional de 
la Biblioteca Virtual en Salud22, estrategia de cooperación técnica de OPS/OMS a 
través del Centro Latinoamericano y del Caribe de Información en Ciencias de la Salud 
(BIREME), en donde participan 30 países de América Latina, el Caribe, África y Europa 
con más de 3000 instituciones. En consecuencia, los registros bibliográficos ingresados 
en la BVS MSAL son visibles y recuperables a través de todas las bibliotecas que 
conforman el portal.  

Esta Biblioteca tiene entre sus objetivos constituir la memoria científico-técnica 
institucional del MSAL, facilitar a ciudadanas/os en general y a la comunidad científica 
en particular el acceso abierto al conocimiento científico-técnico en salud pública 
producido por la institución, aumentar la visibilidad de la producción científico-técnica 
institucional y su impacto en la sociedad, incluidas las investigaciones financiadas o 
cofinanciadas por el MSAL, y recopilar, procesar, diseminar y preservar su producción 
científico-técnica. 

De acuerdo con lo expuesto, en esta Biblioteca se han publicado las producciones 
científicas antes mencionadas, Anuarios de Becas de Investigación, RASP y libros, 
todos basados en los informes de investigación de las becas financiadas.  

                                                           
18 Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/262154/20220510 

 
19 Disponible en: https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/catalog/category/dossiersaludmental 

 
20 Disponible en: https://bvs.salud.gob.ar/ 

21 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-670-2016-

277745 
 
22 Disponible en: https://bvsalud.org/es/ 

https://bvs.salud.gob.ar/
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/262154/20220510
https://rasp.msal.gov.ar/index.php/rasp/catalog/category/dossiersaludmental
https://bvs.salud.gob.ar/
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-670-2016-277745
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-670-2016-277745
https://bvsalud.org/es/
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Dada la necesidad de acercar a la comunidad científico-académica los resultados de 
las investigaciones financiadas y facilitar la posibilidad de contacto con las/os 
investigadoras/es en caso de requerirse, en el período 2022/23 se ejecutó con el apoyo 
de OPS un proyecto para realizar la carga retrospectiva de los resúmenes de Becas 
Salud Investiga organizada por cohortes con el fin de permitir su disponibilidad en 
Acceso Abierto mediante búsquedas predeterminadas. Los resultados de esta iniciativa 
se pueden observar en el siguiente gráfico.  

Fuente: Dirección de Investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

c. Síntesis de información para tomadores de decisiones sanitarias de 
distintos niveles 

 

Otra de las iniciativas en el marco de la gestión 2022/23, orientadas a contribuir a los 
procesos de movilización del conocimiento de los resultados de investigaciones 
financiadas por el MSAL, fue el desarrollo de una herramienta de comunicación con la 
finalidad de constituir un repositorio de consulta que posibilite su disponibilidad para 
tomadores de decisiones sanitarias.  

Este proyecto se realizó con el apoyo de una consultoría técnica en el marco de la 
cooperación con OPS Argentina, desarrollada entre junio y octubre de 2023. El propósito 
inicial fue desarrollar un instrumento para que los equipos de investigación que reciben 
financiamiento de las Becas Salud Investiga del MSAL comuniquen los resultados de 
sus informes de investigación a tomadores de decisiones en salud de distintos niveles 
de gestión y aporten recomendaciones que de allí se deriven. De tal modo, en las bases 
de la convocatoria de Becas Salud Investiga 2023/24 ya fue incluida la indicación para 
que se complete al finalizar cada proyecto. Para acompañar este proceso se desarrolló 
en el marco de la consultoría de OPS una presentación audiovisual de orientación y 
consulta para los equipos de investigación de las cohortes de becas, que ya está 
disponible en el sitio web de la DIS. 

Esta iniciativa constituye la base para una etapa siguiente, orientada tanto a la 
instalación de este instrumento en comunidades de investigadoras/es del campo 
sanitario de todo el país y en actores institucionales del sistema científico-tecnológico 
argentino como a la generación de un repositorio, que aloje estos resúmenes y los 
ponga disponibles para que las/os decisoras/es accedan a ellos. 

 
d. Boletín DIS 

 
A partir de mayo de 2023 se inició el desarrollo mensual de un boletín informativo sobre 
las actividades desplegadas por la DIS. Se trata de un mailing enviado a más de 2000 
contactos, entre los que se incluyen investigadoras/es, integrantes de equipos de salud, 
instituciones académicas y sociedades científicas. El objetivo planteado fue acercar las 
novedades, acceso a materiales y convocatorias de diversa índole a una comunidad de 
pares interesados en el campo de la investigación sanitaria. 
 

 



 

 
 

25 Informe de gestión de la Dirección de Investigación en Salud - Período 2022/2023 

7. Capacitaciones 

El área de Capacitación de la DIS tiene por función diseñar e implementar estrategias 
de formación destinadas a fortalecer competencias de los equipos de salud en temas 
ligados a la investigación en salud. Para ello, desarrolla desde hace siete años la gestión 
de propuestas formativas con modalidad virtual referidas a la investigación en salud y 
articula propuestas de formación con las áreas de trabajo de la DIS con la Dirección 
Nacional de Talento Humano del MSAL. 

Los cursos gratuitos y autoadministrados se encuentran disponibles en la Plataforma 
Virtual de Salud del Ministerio de Salud de la Nación23. Las capacitaciones están 
orientadas actualmente a ética en investigación, estrategias de escritura científica, 
estrategias de investigación cualitativa, herramientas para la gestión y políticas 
informadas por evidencia. 

Desde 2018 hasta octubre de 2023 se han realizado 17 ediciones de diversos cursos, 
con gran cantidad de participantes de todas las jurisdicciones de Argentina y de países 
de Latinoamérica. Durante este período participaron 5451 personas, lo que representa 
un promedio anual equivalente a 908 cursantes, y cuyo detalle se observa en el cuadro 
que se presenta a continuación. 

Cursos organizados en el marco del área de Capacitación de la DIS, 2018-2023.  

Cursos dictados Cantidad de cursos Participantes 

Ética y buenas prácticas clínicas en investigación 6 3945 

Herramientas para la escritura de trabajos científicos 
biomédicos 

5 2994 

Estrategias cualitativas de investigación social en salud 
– Nivel 1 

4 1433 

Estrategias cualitativas de investigación social en salud 
– Nivel 2 

3 283 

Mapeo de actores clave24 2 30 

Traducción del Conocimiento y Políticas Informadas por 
Evidencias (PIE)25 

1 74 

Totales 21 8759 

Fuente: Dirección de investigación en Salud, Ministerio de Salud de la Nación, 2023. 

                                                           
23 Disponible en: https://plataformavirtualdesalud.msal.gov.ar/ 

24 Realizado en colaboración con REMINSA y destinado exclusivamente a referentes jurisdiccionales de la 

red y miembros de los equipos de las áreas de investigación. 
25 Desarrollado en colaboración con la Organización Panamericana de la Salud y dirigido a referentes de 

la REMINSA y decisoras/es (mandos medios) del Ministerio de Salud de la Nación. 

 

https://plataformavirtualdesalud.msal.gov.ar/
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Durante 2023 se realizó una evaluación de los cursos “Herramientas para la escritura 
de trabajos científicos biomédicos” y “Ética y Buenas Prácticas Clínicas de 
Investigación”, que dio como resultado la necesidad de actualizarlos. Asimismo, desde 
el área de Ética de la Investigación surgió la necesidad de crear dos cursos nuevos: uno 
orientado a la ética en investigación en ciencias sociales y otro sobre ética en 
investigación y biobancos, debido a que en los dos últimos años la DIS impulsó sendas 
guías éticas específicas para estos temas. Al mismo tiempo, a raíz de los avances 
tecnológicos y las demandas de las áreas de ética provinciales, se estableció la 
necesidad de desarrollar una capacitación sobre Inteligencia Artificial en la ética en 
investigación. Aunque se avanzó en el diseño preliminar de estos proyectos, no llegaron 
a implementarse. También quedaron diseñados los cursos de “Estrategias cualitativas 
de investigación en salud” y "Herramientas de escritura para reportes científicos de 
investigaciones sociales en salud". 

 

8. Participación en redes y encuentros internacionales en 2023 

-Red Iberoamericana Ministerial de Aprendizaje e Investigación en Salud (RIMAIS) 

La RIMAIS se conformó a instancias de los acuerdos obtenidos por las autoridades 

iberoamericanas en la XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, 

que se realizó en Salamanca, España, en octubre de 200526. Argentina integra esta Red, 

a partir de la participación institucional del Ministerio de Salud nacional, representado 

por la Dirección de Investigación en Salud. Los demás países que la integran son Brasil, 

Bolivia, Chile, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, 

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana y 

Uruguay. 

La RIMAIS está dedicada al fortalecimiento de los sistemas nacionales de investigación 

en salud, la difusión de políticas y modelos de investigación en salud. Su propósito es 

fortalecer las capacidades de los ministerios de Salud en el desarrollo de la función de 

rectoría para el aprendizaje y la investigación en salud pública, con el fin de avanzar en 

la reducción de brechas sociales e incidir en los determinantes de la salud. De tal modo, 

busca la consolidación, la cohesión y una mayor coordinación de los Sistemas 

Nacionales de Investigación en Salud Iberoamericanos. Impulsa el desarrollo de 

políticas y programas en Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) más 

coordinados, la construcción de indicadores de seguimiento y resultados de los 

Sistemas Nacionales de Investigación en Salud comparables, el avance hacia una 

regulación ética común y de cobertura regional, la realización de programas de 

educación y capacitación en I+D+i actualizados y sinérgicos, y el fomento de la toma de 

decisiones políticas basadas en evidencias científicas. Entre las iniciativas en curso en 

2023, se destaca el Observatorio Epidemiológico Iberoamericano (OEPI) “Preparando 

el futuro de la seguridad en salud”. Se trata de un proyecto que está bajo la coordinación 

conjunta de RIMAIS con la Escuela Andaluza de Salud Pública (España), el Instituto de 

Salud Carlos III (España) y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo. A los efectos de avanzar en estos desarrollos se participó en las reuniones 

                                                           
26 Disponible en: https://oiss.org/wp-

ontent/uploads/2000/01/Declaracion_de_Salamanca_XV_Cumbre_Iberoamericana_de_Jefes_

de_Estado_y_de_Gobierno_octubre_2005_.pdf 

https://oiss.org/wp-ontent/uploads/2000/01/Declaracion_de_Salamanca_XV_Cumbre_Iberoamericana_de_Jefes_de_Estado_y_de_Gobierno_octubre_2005_.pdf
https://oiss.org/wp-ontent/uploads/2000/01/Declaracion_de_Salamanca_XV_Cumbre_Iberoamericana_de_Jefes_de_Estado_y_de_Gobierno_octubre_2005_.pdf
https://oiss.org/wp-ontent/uploads/2000/01/Declaracion_de_Salamanca_XV_Cumbre_Iberoamericana_de_Jefes_de_Estado_y_de_Gobierno_octubre_2005_.pdf
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realizadas en 2023 en Uruguay y en Panamá, en los meses de abril y octubre de 

respectivamente. 

- Encuentro de EVIPnet y XIV Encuentro Regional de la Red de Evaluación de
Tecnología en Salud de las Américas (RedETSA)27

La DIS participó del Encuentro de EVIPnet y XIV Encuentro Regional de la RedETSA,
organizados conjuntamente por la OPS, los días 14 a 16 de noviembre de 2023 en
Kingston, Jamaica.
Los temas tratados estuvieron orientados a fortalecer la red de EVIPNet Américas y
mejorar el diálogo entre los países mediante la presentación e intercambio sobre las
iniciativas y actividades llevadas a cabo por cada país en el marco de EVIPNet, la
exploración de áreas técnicas de colaboración entre equipos que aporten evidencia para
la formulación e implementación de políticas de salud, acordar bases para el desarrollo
de una estrategia conjunta que promueva el uso sistemático de la evidencia para la toma
de decisiones en políticas de salud en América Latina y el Caribe (ALC). Se planteó la
importancia de impulsar la incorporación de la Dirección de Investigación en Salud del
Ministerio de Salud de Argentina a EVIPNet, tanto para compartir experiencias y
espacios de trabajo e intercambio con los países de la región cómo para coordinar
actividades que permitan fortalecer las políticas y actividades que impulsen el uso de la
evidencia científica para la toma de decisiones.
El encuentro permitió conocer experiencias exitosas en la integración de mecanismos
para la generación y uso de la evidencia en salud para la toma de decisiones hacia la
salud universal; debatir en torno a las estrategias para la institucionalización de
mecanismos para informar la toma de decisiones en salud, intercambiar y analizar
recursos y herramientas regionales para la adaptación / elaboración de guías de práctica
informadas por la evidencia, identificar sinergias y establecer colaboraciones entre
RedETSA, EVIPNet y el grupo regional de guías de práctica, además de otras redes y
grupos que apoyen la formulación de políticas y prácticas informadas por la evidencia
científica, con miras a construir agendas de trabajo conjunto.

9. Consideraciones finales

Sin duda, hay cantidad de procesos, acciones y vínculos intra e interinstitucionales que quedan 
sin reseñar en los ítems anteriores, entre ellos interesa destacar la mesa de trabajo llevada 
adelante por la DIS, en articulación con áreas del Ministerio de Salud como la Dirección de 
Difusión del Conocimiento MSAL, la Dirección Nacional de Epidemiología e Información 
Estratégica, la subsecretaría de Medicamentos e Información Estratégica, la subsecretaría de 
Estrategias Sanitarias, y la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación (MinCyt), en la búsqueda de generar consensos y avanzar hacia una 
agenda de trabajo para impulsar la investigación clínica desde el sector público, y en articulación 
con el sector privado. En tal sentido se desarrollaron actividades con el objetivo de promover un 
espacio de diálogo entre quienes conforman el mapa de actores clave en materia científica y 
sanitaria: autoridades ministeriales, referentes de equipos del campo tecnológico aplicado a 
salud, directivos de los servicios de salud, representantes de universidades y de organismos 
descentralizados. El trabajo se orientó en torno a ejes estratégicos: 1. Formación y promoción 
de los profesionales de la salud en investigación clínica en el sector público, 2. Problemática de 
la administración y gestión de los ensayos clínicos en los hospitales y 3. Toma de decisiones para 

27 Más información en  

https://www.paho.org/es/noticias/22-11-2023-reunion-conjunta-entre-redetsa-
evipnet-se-realizo-jamaica 

https://www.paho.org/es/noticias/22-11-2023-reunion-conjunta-entre-redetsa-evipnet-se-realizo-jamaica
https://www.paho.org/es/noticias/22-11-2023-reunion-conjunta-entre-redetsa-evipnet-se-realizo-jamaica
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una política de investigación clínica en el sector público. Los alcances obtenidos permitieron 
delinear aspectos centrales para el desarrollo de agendas conjuntas en temáticas estratégicas 
como ensayos clínicos en el sector público, en asociación con el sector privado. 

 
Por otra parte, y con vistas a promover el fortalecimiento institucional se elaboró la solicitud 
para la incorporación de la DIS en el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICyT), 
proceso que no concluyó pero que sin dudas reviste carácter central a futuro. 

 
De modo sintético, y como cierre, puede afirmarse que el proceso de trabajo en la DIS durante 
los años 2022/2023 estuvo orientado a fomentar la articulación y organización de las 
competencias de investigación del MSAL para fortalecer los procesos de producción, 
movilización del conocimiento y generación de recomendaciones sustentadas en evidencias 
científicas para la toma de decisiones en salud. Se trabajó para fortalecer las capacidades de 
generar conocimientos científicos en el ámbito del MSAL a través del desarrollo de producción 
científica propia y del incentivo y colaboración en nuevos proyectos intrainstitucionales. Fue una 
prioridad afianzar -desde una perspectiva y posicionamiento federal- los vínculos existentes con 
los actores del ámbito de la salud y la ciencia y tecnología, así como generar nuevas 
articulaciones. Se puso el foco en avanzar hacia el reconocimiento e instalación de la Agenda 
Nacional de Investigación para la Salud, como práctica continua para su consideración por los 
actores del sistema científico y tecnológico nacional, y se fortalecieron los procesos e 
instrumentos de gestión del conocimiento para movilizar los conocimientos científicos en y para 
la salud. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




